
  
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

  
Proceso  EJECUTIVO MINÍMA   
Demandante  ALMACEN HOGAR Y MODA S.A.S 
Demandado  CINDY JOHANA VELÁSQUEZ QUICENO 
Radicado  05001400301420210014900 
Asunto  Aprueba Liquidación de Costas 

  

  
Surtido el traslado a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Juzgado PDF19 y toda vez que no se presentaron objeciones, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, el Despacho le imparte 

aprobación.  

 
 

                     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

                   JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

                                                         JUEZ 

EG+AD 
  
  

 

Firmado Por:



 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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